
REF.: APRUEBA TRATO DIRECTO

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1994

SANTIAGO, 16 diciembre 2021  

VISTOS:

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 de 2017; y el D.F.L. N°5.200 de
1929; ambos del Ministerio de Educación; el artículo 79 y siguientes del DFL N°29 de 2004, que fija el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la
República; el artículo 8 letra d), de la Ley N° 19.886 de Bases de Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de
Servicios; el artículo 10 N° 4 del D.S. N° 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que contiene el Reglamento de la Ley N° 19.886;
la Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, firma
electrónica y servicios de certificación de dicha firma; y

CONSIDERANDO:

1.- Que, el Archivo Nacional dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAT), tiene como función principal,
preservar el patrimonio documental público y privado del país, de acuerdo a las normas y estándares archivísticos de vanguardia,
para ponerlo al servicio del Estado y de los ciudadanos, garantizando así el acceso a la información pública.

2.- Que, en el año 2011 la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, hoy Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAT),
registró ante el Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INAPI), RUT N°65.999.669-3, dependiente del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo, proveedor único, la marca MEMORIAS DEL SIGLO XX, en dos clases: N° registro: 938897, Clase 9
(c) incl. Software, soporte para el registro magnético, discos acústicos; dvd, cds. Aparatos para el registro, transmisión o
reproducción de sonidos o imágenes; soportes de registros magnéticos) y N° registro: 938896, Clase 16 (C) incl. Publicaciones
periódicas y no periódicas; diarios, Revistas, libros, folletos, catálogos e impresos en general. Fotografías.

3.- Que, debido a que el plazo de vigencia de los dos registros de marcas anteriormente señalados expiraron el 23 de noviembre
de 2021, el SERPAT requiere para el Archivo Nacional, renovar en la INAPI los dos registros de marcas anteriormente señaladas.

4.- Que, el costo de la renovación de cada uno de los registros de marca asciende a la suma de 6 UTM, valorizadas al mes de  
diciembre en $325.026.- En suma, la renovación de ambas inscripciones asciende a 12 UTM, equivalente a un total de
$650.052.-

5. Que, de acuerdo al Informe Técnico elaborado por el Sr. Leonardo Mellado González, Coordinador de Vinculación con el Medio
del Sistema Nacional de Archivos, dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAT), el que debidamente
firmado se adjunta a la presente resolución, se estima necesario renovar la marca MEMORIAS DEL SIGLO XX, en sus dos clases.

R E S U E L V O:

1.- APRUÉBASE, la contratación mediante Trato Directo la renovación de la marca Memorias del Siglo XX en sus dos categorías, en
el Instituto Nacional de Propiedad Industrial, RUT N° 65.999.669-3, por un monto de 6 UTM cada una ($325.026). Por tanto, el
monto total a pagar es de 12 UTM, equivalente a $650.052.- (seiscientos cincuenta mil cincuenta y dos pesos).

2.- IMPÚTESE el gasto que demanda la presente Resolución ascendente a la suma total de $650.052.- (seiscientos cincuenta mil
cincuenta y dos pesos), con cargo al Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 197, asignado al Proyecto Memorias del Siglo XX, del
presupuesto aprobado para el Archivo Nacional, dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, año 2021.

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y PUBLÍQUESE.

DIEGO SERGIO MONTECINOS FERNÁNDEZ  
DIRECTOR NACIONAL (S)

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

JAIL/MRC/EDRA/YDL/LMG/MEVS
Distribución:
- Unidad de Administración y Presupuestos Archivo Nacional
- Departamento de Administración y Finanzas Serpat
- Unidad de Abastecimiento y Logística Serpat
- Oficina de Partes Serpat.
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